Estado Libre Asociado de Puerto Rico
GOBIERNO MUNICIPAL DE SALINAS
Oficina Asamblea Municipal
Salinas, Puerto Rico

RESOLUCION NUM. 6 SERIE 1976-77

RESOLUCION DE LA HON. ASAMBLEA MUNICIPAL DE SALINAS, PUERTO RICO
ESTABLECIENDO UN PROGRAMA CON LA PARTICIPACION DE LOS CIUDADANOS
EN EL DESARROLLO DE LA APLICACION Y EJECUCION DEL PROGRAMA DE DE~
SARROLLO COMUNAL EN EL MUNICIPIO DE SALINAS, PUERTO RICO.

POR CUANTO: Considerando que, los Estados Unidos de Norte Amé&-
rica, tiene decretada la Ley que promueve la Vivien-
da y el Desarrollo Urbano, Ley de 1974, vy

POR CUANTO: La seccidén 103 de la ley autoriza al Secretario del
Departamento de la Vivienda y el Desarrollo Urbanoc
de los Estados Unidos, subvencionar ayuda finan-
ciera a las unidades locales del gobierno munici-~
pal, del Programa del Desarrollo Comunal, vy

POR CUANTO: Conforme a las secciones 102 y 103 de 1la ley, el
Municipio de Salinas, Puerto Ricoes el recipiente
elegible para tal subvencién, y

Considerando que, la seccién 104 de la ley, requie-
re que el Municipio certifique: (a) que tiene pro-
visto un grupo de ciudadanos con adecuada informa=
¢ién concerciente al monto financiero disponible
para las actividades propuestas en el desarrollo
de la comunidad y la vivienda, la clasificacién de
las actividades que pueden ser tomadas en cuenta,
y_otros importantes requisitos del programa; (b)
llevar a cabo reuniones pfdblicas en la cual se oi-
rdn los puntos de vista de los ciudadanos sobre el
desarrollo de la comunidad y las necesidades en

la vivienda pfiblica; (c) proveer a los ciudadanos
la_adecuada oportunidad de ser participe en la
aplicacién, ante el Departamento de la Vivienda y
el Desarrollo Urbanc, y

POR TANTO

La seccién 104 de la ley, también declara que bajo
ningin aspecto en el programa, la participacién de
los ciuvdadanos deber4 ser interpretada como restric-
cifn a la responsabilidad y autoridad del aplicante
(el Municipiog en el desarrollo de la aplicacién y

ejecucién del Programa de Desarrollo de la Comuni-
dad, ¥y

POR TANTO

La intencién del Municipio de Salinas es proveer

la efectiva y razonable participacién de todos los

ciudadanos del mencionado Municipio, en el desarro-
1lo y ejecucién del Programa de Desarrollo Comunal,

y ahora por esta razén la Asamblea resuelve lo si-
guiente:

Seceidn lra.: Con la participaciénde los ciudadanos, el programa
adjunto es por este medio adoptado como el progra=-
ma a seguir en el desarrollo de la aplicacién y
ejecucién en el Programa de Desarrollo Comunal.

Seccibn 2da.: La Junta de Planificacién con la participacién de
los ciudadanos, estari a cargo de la responsabili-
dad en la ejecucién del programa.

Seccidén 3ra,.: Reformas al programa deberfn ser llevadas a cabo
por la Asamblea, después de la notificacién por
parte de la Junta Consejera del Desarrollo Comu~-
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nal y la Junta de Planificacién, al recibo de los
comentarios de las nombradas Juntas.

180 Cruz Meléndez |
Sec. Int. Asamblea Municipal Pres. Asamblea Municipal

por el Hon. T4rsilo Godreau Ramos, a los 2/ dias
mes de octubre de 1976.
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YO, AWILDA A. MALDONADO, Secretaria Inteiina de la Asamblea Muni-

cipal de Salinas, P.R., CERTIFICO: Que la que antecede es una co-

pia fiel y exacta de la Resolucién Ndm. 6, Serie 1976=77, aprobada
por la Asamblea Municipal de Salinas, P.R., en su Sesién Extraor-

dinaria del dfa 19 de octubre de 1976.

Se certifica, ademis, que dicha Resolucién fué aprobada con los vo-
tos afirmativos de los siguientes asambleistas presentes en dicha
sesién: Celso Cruz Meléndez, Julio E, Rivera, Angel R. Mictil, An-
gel M. Colén, Herminio Vega, Carlos Rufz, Brfgida Campos, Concep-
¢cién Bonilla, José B. Figueroa, Rémulo Burgos, José J. Acosta, Mi-
caela Lefevre y José A. Garcfa. Ausente: Maximino Meléndez.

EN TESTIMONIO DE 10 CUAL, libro la presente certificacién bajo mi
firma y sello oficial de este municipio, hoy 20 de octubre de 1976.
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